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Bogotá, 27 de agosto de 2021 

 

Sres. 

Secretaria Distrital de Ambiente 

Atn.  

Carolina Urrutia Vasquez 

atenciaonalciudadano@ambientebogota.gov.co 

Bogotá, Colombia. 
 

Ref: Comunicación referente al Consorcio Porvenir y faltas contractuales 

 

Respetados Señores, 

 

En uso del derecho de acedo a la información pública consagrado en el Árticulo 74 de la Constitución Política 

de Colombia, respetuosamente, se solicita la consulta in-situ del archivo digital y/o físico de los documentos 

del proceso contractual correspondiente al contrato No. 152018 de 2018, suscrito entre la SECRETARÍA 

DISTRITAL DE AMBIENTE DE BOGOTÁ con el CONTRATISTA CONSORCIO PORVENIR, con fecha de firma 01 de 

agosto de 2018, cuyo objeto es “CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN DEL AULA EN MIRADOR DE JUAN REY”. 

Esta información se consulta con el objetivo de garantizar los recursos que nos adeuda el CONSORCIO 

PORVENIR a nuestra compañía desde el 23 de noviembre de 2021, fecha en que se radicó la factura final del 

proyecto con objeto de SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SILENCIADORES BIOCLIMÁTICOS PARA EL 

AUDITORIO EN LA CONSTRUCCIÓN DEL AULA AMBIENTAL – MIRADOR JUAN REY, en la ciudad de Bogotá. 

A la fecha el CONSORCIO PORVENIR no muestra interés para realizar los saldos vencidos y menciona que es 

debido a que la SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE le adeuda un valor aproximado al 10% del valor del 

contrato de obra suscrito con la entidad.  

Agradecemos tengan en cuenta lo anteriormente mencionado para que al momento de liquidar el contrato 

entre la Entidad y el Contratista, este último se encuentre al día con nuestra compañía C&G CONSULTORÍA Y 

GESTIÓN DE PROYECTOS DE INGENIERÍA S.A.S., identificada con NIT 900.655.573-4. 

En los adjuntos encontrarán el contrato firmado y la factura aceptada. 

La presente se entrega en Bogotá el día 27 de agosto de 2021. 

Atentamente, 

 

 

                                                 
Diego Alejandro Suárez Ángel 
Representante Legal 
Cel: 3165267273 


